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Valledupar, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE LEYDINIS PATRICIA MARTÍNEZ ZAPATA. 

DEMANDADO JAIR JOSÉ HERRERA TORRES. 

RADICADO 20001-31-10-003-2020-00027-00. 

 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda 

promovida en nombre propio por la señora LEYDINIS PATRICIA MARTÍNEZ 

ZAPATA en calidad de representante legal del menor S.J.H.M. 

 

Estudiado el escrito genitor, donde la demandante presenta demanda de 

fijación de cuota alimentaria y la misma fue repartida directamente a este 

juzgado, no obstante, si bien esta sede judicial tramitó demanda de fijación de 

cuota alimentaria radicada 2020-00027 entre las mismas partes, mediante 

sentencia de 4 de agosto de 2020, las pretensiones fueron negadas por cosa 

juzgada formal ante la existencia de cuota alimentaria fijada en conciliación 

246 de 31 de agosto de 2012, suscrita ante el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

 

En ese orden de ideas, la demanda objeto de estudio debe ser sometida a 

reparto teniendo en cuenta que este despacho no fijó cuota alimentaria a favor 

del menor y la cual proviene de una conciliación, como es la presentada 

actualmente, por consiguiente, no es aplicable el factor de conexidad o 

atracción consagrado en el parágrafo 2 artículo 390 y 397-6 C. G. del P., 

cánones que consagran que la pretensión modificatoria de los alimentos, ya 

sea incremento, disminución o exoneración, será conocida por el funcionario 

que la fijó así: “Las peticiones de incremento, disminución y exoneración de 

alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo expediente y se decidirán 

en audiencia, previa citación a la parte contraria…” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2020-00027-00. 
 

 

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda al Centro de Servicios de los 

Juzgados Civiles y de Familia de Valledupar, para que sea sometida a 

reparto, como corresponde. 

 

SEGUNDO: Por Secretaria, déjense las anotaciones pertinentes de su salida. 

Notifíquese y cúmplase. 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

A.A.C. 
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